
DEPENDENCIA: 0816 - DIRECCIÓN DE GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS

U. RESPONSABLE: 08 - COORDINACION GENERAL DE SERVICIOS MUNICIPALES

PROVEEDOR: PRO00288 - FERREACEROS Y MATERIALES DE

GUADALAJARA, S.A. DE C.V.

FMG950309889

CALLE RAFAEL LOZADA 3409-

Col.FRANCISCO VILLA

GUADALAJARA, JALISCO, MÉXICO

CP.44970

Tel.3331209315

ENTREGA: RELLENO SANITARIO PICACHOS CARRETERA COLOTLAN

KM 15.5

CONTACTO : CESAR G. ALCOCER PEREZ

TELÉFONO: 33 3469 4962

NO. REQUISICIÓN: 202600662-00

ESTATUS DE OC: VALIDADA OC

FECHA DE OC: 16/04/2026

SESIÓN DE COMISIÓN: SESIÓN 07 ORDINARIA

FECHA AUT. COMISIÓN: 16/04/2026

NO. DE CUADRO: 06.07.2026

NO. CONTRATO: N/A

FECHA ENTREGA: 01/05/2026

ENTREGAS PARCIALES SI

RONDA: 1

COMENTARIOS: LICITACIÓN PÚBLICA CORRESPONDIENTE A LA ADQUISICIÓN DE “GEOMEMBRANA Y GEOTEXTIL”

CANT. UNIDAD DESCRIPCIÓN MARCA GARANTÍA P. UNITARIO IMPORTE

14,182 METRO
CUADRADO

GEOMEMBRANA - GEOMEMBRANA LISA DE
POLIETILENO DE ALTA DENSIDAD (PEAD), COLOR
NEGRO, CON ESPESOR NOMINAL DE 1.0 MM,
FABRICADA PARA APLICACIONES DE
IMPERMEABILIZACIÓN Y CONTENCIÓN DE LÍQUIDOS,
CON ALTA RESISTENCIA QUÍMICA, MECÁNICA Y A LA
DEGRADACIÓN POR RAYOS UV, APTA P

AMANCO
WAVIN

12 meses contra
defectos de
fabricación,
caducidad o

vicios ocultos

$53.00 $751,646.00

14,182 METRO
CUADRADO

GEOTEXTIL - GEOTEXTIL NO TEJIDO DE POLIÉSTER,
COLOR NEGRO, CON GRAMAJE DE 200 G/M²,
DISEÑADO PARA FUNCIONES DE SEPARACIÓN,
FILTRACIÓN Y PROTECCIÓN EN SISTEMAS DE
IMPERMEABILIZACIÓN, PROPORCIONANDO
RESISTENCIA MECÁNICA, ESTABILIDAD DIMENSIONAL
Y PROTECCIÓN A GEOMEMBRA

AMANCO
WAVIN

12 meses contra
defectos de
fabricación,
caducidad o

vicios ocultos

$13.45 $190,747.90

SUBTOTAL:

IVA:

RET 5 al Millar:

TOTAL:

$942,393.90

$150,783.02

$4,711.97

$1,088,464.95

Cantidad con letra: UN MILLON OCHENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 95/100 M.N.
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GOBIERNO DE ZAPOPAN

ORDEN DE COMPRA

NÚMERO OC

202600662

Fecha Impresión:
31/05/2026

LA RECEPCIÓN DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS SERÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD Y ENTERA SATISFACCIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRIENTE.


